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CONVOCATORIA DE MOVILIDAD GLOCAL 2026 

 CAMPUS LEÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO - IMJU LEÓN  

 
La Rectoría del Campus León de la Universidad de Guanajuato, en colaboración 
con el Instituto Municipal de las Juventudes de León (IMJU León), convoca a la 
comunidad estudiantil del Campus León a participar en la convocatoria GLOCAL 
2026 emitida por el H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, a través del Instituto 
Municipal de las Juventudes de León (IMJU León), dirigida a las personas 
originarias o residentes del municipio de León, Guanajuato, con edad de entre 18 
y 30 años cumplidos al cierre de la convocatoria. 
 
El objetivo es apoyar a las juventudes leonesas para adquirir habilidades de 
interculturalidad e internacionalización, otorgando becas para realizar actividades de 
voluntariado en el extranjero. 
 
Las becas consisten en: 
 

 Título de beca otorgado por Vive México A. C. a través del programa 
“Jóvenes de Clase Mundial”, el cual contempla hospedaje, alimentación y 
transporte local durante la estadía. 

 Hospedaje, alimentación y transporte local conforme a las condiciones 
establecidas en cada voluntariado únicamente en la duración del proyecto. 

 Apoyo económico de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 MN) máximo por 
la Universidad de Guanajuato Campus León para transporte aéreo.  

 Acceso a Certificación Internacional P.R.O.T.O.N. para las juventudes que 
cumplan con los requisitos. 

 Curso de preparación para movilidad internacional por parte de Vive México 
A.C. (una vez seleccionados). 

 Actividades de formación en materia de multiculturalidad e 
internacionalización del IMJU León y sus aliados. 

 Al concluir la experiencia de voluntariado social internacional, las personas 
beneficiarias tendrán la oportunidad de participar en un curso que evalúa la 
puesta en práctica de las competencias interculturales- internacionales (High 
Order Skills) y acceso a la Certificación Internacional P.R.O.T.O.N., avalada por 
13 organizaciones internacionales acreditadas en 29 países del mundo. 
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Compromisos adquiridos derivado de la postulación: 
 

 Realizar el curso de preparación para la movilidad internacional y completar la 
evaluación posterior al voluntariado en el panel de becario de Vive México A.C. 

 Realizar el curso de “Habilidades blandas y desarrollo de proyectos 2026” en 
la plataforma IMJU León. 

 Realizar un mínimo de 100 horas de corresponsabilidad social a más tardar el 
18 de diciembre de 2026, distribuidas de la siguiente forma: 
 

o 50 horas de voluntariado local con IMJU León: 
 

 Iniciativa propia: Creación de una propuesta de valor social de 
autoría propia, siempre y cuando cumpla con el criterio de 
impacto sustancial en la población de preferencia. 

 Organizaciones de la Sociedad Civil: Participación en alguna 
Asociación Civil, Organización No Gubernamental (ONG), 
instituciones de beneficencia u organizaciones civiles leonesas 
que apoyen a sectores vulnerados, a través de acciones de 
apoyo, voluntariado local o contribución social.  

 Proyectos IMJU: Participación en proyectos, actividades, 
encuentros y comunidades del IMJU León como facilitador, 
monitor o en alguna actividad que se requiera dentro de las 
diversas áreas del IMJU León. 
 

o 40 horas de asistencia a encuentros de formación de multiculturalidad 
y actividades de participación juvenil, a los que el IMJU León convocará 
a las personas seleccionadas conforme a la agenda que se establezca 
y/o aquellas actividades que fomenten la multiculturalidad como 
festivales internacionales, foros internacionales, etc. 

o 10 horas de visitas a instituciones educativas y encuentros/eventos del 
IMJU León para promocionar el programa, para lo cual el IMJU León 
convocará con base en las fechas y horarios que se acuerden, desde su 
regreso a México hasta la ceremonia de graduación P.R.O.T.O.N. en 2027. 
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Las personas estudiantes que resulten seleccionadas podrán vivir una 
experiencia de voluntariado de servicio social, a realizarse en el año 2026, con 
duración de 1 a 4 semanas durante los meses de mayo a diciembre en alguno de 
los países participantes de los siguientes continentes: Europa, Asia o América. 
 
Proyectos internacionales disponibles: 
 

 Educativos: proyectos de enseñanza y aprendizaje. 
 Sociales: proyectos para mitigar problemas sociales, mejorar las condiciones 

de una comunidad o grupo social y promover el bienestar colectivo. 
 Culturales: proyectos para promover, difundir, preservar o fortalecer la 

identidad cultural de una comunidad, región o grupo social. 
 Ambientales: proyectos para prevenir problemas relacionados con el 

medio ambiente, promover la sostenibilidad, la conservación de los recursos 
naturales y la protección de ecosistemas. 

 
Bases de la postulación: 
 

 Tener entre 18 y 30 años cumplidos al cierre de la convocatoria. 
 Contar con pasaporte vigente o comprobante de pasaporte en trámite. 
 Dominio de inglés básico (conversacional). 
 Ser estudiante regular de un Programa Educativo (Técnico Superior 

Universitario [TSU], licenciatura, maestría o doctorado) de la Universidad de 
Guanajuato Campus León. 

 Contar con dispositivo móvil, computadora o tableta con conexión estable a 
internet. 

 Disponibilidad de tiempo para participar en las actividades correspondientes 
a cada actividad. 

 
Requisitos de la postulación: 
 

 Ser alumno/a ordinario/a-numerario/a de TSU, licenciatura, maestría o 
doctorado del Campus León de la Universidad de Guanajuato. 
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 Tener promedio general acumulado mínimo de 8.5 o pertenecer al percentil 15 
superior de su cohorte generacional, el promedio será punto de referencia 
para determinar el monto asignado. 

 Contar con trayectoria y compromiso social comprobable previo a la 
publicación de la convocatoria. Preferentemente, haber realizado 
actividades de corresponsabilidad social con evidencia. -No es requisito 
indispensable, pero si deseable-. 

 El estudiante se compromete a registrar su estancia en la página de IntraUG 
(https://intraug.ugto.mx/), Módulo Movilidad Internacional UG.  

 Enviar los documentos solicitados al correo electrónico 
movilidadleon@ugto.mx. 

 Tener todas las materias con calificación aprobatoria y sin materias pendientes 
por cursar tales como:  
 

D2 Materia no cursada 
CP Calificación pendiente  
NC No cursó  
D1 Debe prerrequisito 
NA Materia no acreditada  
NP No presentó examen  
SD Sin derecho 

 
 Adquirir un seguro de viaje internacional (en la agencia de su preferencia), el 

cual deberá subirse a la plataforma de Vive México A.C., 50 días previos a su 
voluntariado. 

 Los apoyos adicionales mencionados en la convocatoria GLOCAL emitida por 
el IMJU León, tales como el seguro médico internacional y el apoyo para 
traslado aéreo, no aplican para las y los estudiantes seleccionados a través del 
proceso interno del Campus León de la Universidad de Guanajuato. 

 En consecuencia, las y los estudiantes seleccionados deberán contratar y 
cubrir por cuenta propia el seguro médico internacional durante todo el 
periodo de la movilidad, así como cubrir una parte del costo del boleto de 
avión y los gastos personales que se generen durante su estancia. 
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La solicitud debe integrarse con los siguientes documentos: 
 

 Carta de solicitud de apoyo dirigida al Rector del Campus León. 
 Carta de apoyo del asesor/tutor/coordinador de programa (original o 

enviado directamente por el asesor/tutor/coordinador de programa por 
correo a movilidadleon@ugto.mx, donde se confirma la compatibilidad de 
la postulación con los objetivos del programa académico en el periodo 
donde se presenta la postulación. 

 Identificación oficial. 
 Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 Comprobante de domicilio (No mayor a tres meses). 
 pasaporte mexicano con vigencia de seis meses posteriores a la fecha del 

viaje (se recomienda que la vigencia cubra hasta junio del 2027). En caso de no 
contar con el documento se aceptará el comprobante de cita para dicho 
trámite. 

 Carta de exposición de motivos que además especifique no ser servidor 
público o prestador de servicios de cualquiera de las 3 órdenes de 
gobierno firmada por el interesado, además de integrar la trayectoria 
social, en caso de haber, con su respectiva evidencia.  

 Carta declaratoria de no ser servidor público o prestador de servicios o 
proveedor de bienes o servicios de cualquiera de los 3 órdenes de gobierno 
(https://bit.ly/GLOCALanexo2). 

 
Enviar un correo electrónico con los documentos que integran la solicitud a 
movilidadleon@ugto.mx.  
Sólo serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los requisitos 
y documentación establecida en esta convocatoria. 

 
Vigencia de la convocatoria: 
 

 Inicio de recepción de solicitudes en Campus León: 10 de marzo de 2026. 
 Cierre de recepción de solicitudes en Campus León: 16 de marzo de 2026. 
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Proceso de evaluación: 
 

 El proceso de otorgamiento de los apoyos será realizado por un Comité 
Evaluador constituido por profesores de las tres divisiones del Campus León 
de reconocida trayectoria académica, designados por el Rector del 
Campus León. 

 El Comité Evaluador considerará la trayectoria académica del solicitante, 
la disponibilidad de recursos económicos y el número de apoyos recibidos 
con anterioridad. 

 Sólo serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los 
requisitos y documentación establecida en esta convocatoria. 

 
El Comité Evaluador se reunirá el día 18 de marzo para analizar las solicitudes 
recibidas. 
 
La Rectoría del Campus León notificará los estudiantes seleccionados en un 
máximo de 3 días hábiles después de la reunión del Comité Evaluador. La respuesta 
será por medio del correo electrónico movilidadleon@ugto.mx, 
proporcionándoles también las instrucciones para la entrega de los documentos 
restantes una vez que resulten beneficiarias del apoyo. 
 
Compromisos: 
 
Las personas responsables de las solicitudes aprobadas se comprometen a 
entregar un informe con evidencias académicas señalando el impacto en su 
formación y experiencia, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, una vez 
concluida la estancia, además de la documentación requerida para justificar y 
comprobar el gasto ejercido, según las reglas de operación del recurso asignado.  
 
La entrega del informe será tomada en cuenta para posteriores postulaciones 
para apoyo por experiencias internacionales.  

Número de apoyos: 
Se otorgarán 15 Becas de Internacionalización GLOCAL 2026 para el Campus León 

de la Universidad de Guanajuato. 
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Restricciones: 
 

 Jóvenes que hayan resultado beneficiarios/as de cualquier otra 
convocatoria internacional al extranjero previa por parte del Instituto 
Municipal de las Juventudes,  

 No podrán acceder al estímulo o beca jóvenes servidores/as públicos/as 
o proveedores de los tres órdenes de gobierno (municipal, estatal o federal). 

 No podrán participar familiares en línea consanguínea recta, ascendente, 
descendente, transversal, colateral de los colaboradores del IMJU León. 

 No se evaluarán las solicitudes que presenten la documentación 
incompleta o en forma extemporánea. 

 
Consideraciones generales: 
 
Los factores de decisión en el caso de restricciones presupuestales o 
múltiples solicitudes serán: 

 Trayectoria académica del estudiante. 
 Número de apoyos recibidos con anterioridad. 
 Disponibilidad de recursos económicos y su homogénea distribución. 

 
Calendario complementario del proceso con el IMJU León: 
  

Actividad Periodo 
Sesión de inducción por parte 
del IMJU. 

 24 al 27 de marzo (confirmación de     
fecha, sede y horario se indicará por 
medios de comunicación oficiales) 

Abanderamiento de personas 
ganadoras 

 Marzo 2026 (sede y horario se 
indicarán por medios de 
comunicación oficiales) 

Cumplimiento de horas de 
corresponsabilidad social 

 Desde la sesión de inducción hasta 
el 18 de diciembre de 2026 

Encuentros y actividades de 
formación de multiculturalidad e 
internacionalización 

 Se realizarán de marzo a diciembre 
de 2026 
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Selección del voluntariado 
internacional 

 Desde la sesión de inducción 
hasta el 30 de abril de 2026 

Curso de Preparación para 
Movilidad Internacional 

 Desde la sesión de inducción 
hasta el 31 de mayo de 2026 

Experiencia de viaje de 
voluntariado internacional 

 Mayo a diciembre de 2026 (las 
fechas varían, según la 
disponibilidad de los proyectos 
internacionales y la selección de 
cada beneficiario) 

Carga de evidencias de 
participación en el panel de 
becario de Vive México. 

 Desde el regreso a México hasta 
el 7 de enero de 2027 

Preparación y curso de 
certificación P.R.O.T.O.N. 

 Febrero a junio de 2027 

Ceremonia de graduación 
P.R.O.T.O.N. 

 Junio 2027 (sede y horario se 
indicarán por medios de 
comunicación oficiales) 

Participación en encuentros de 
promoción del programa 

 Desde el regreso a México hasta 
mayo 2027 

 
 
Principio de equidad y no discriminación: 
 
La selección de las solicitudes apoyadas dentro de esta convocatoria se realiza 
mediante procesos competitivos, eficientes, equitativos, transparentes y 
públicos, sustentados en méritos, calidad y con perspectiva de género. 
 
En la asignación de los recursos a las personas beneficiadas, el Campus León se 
obliga a no discriminar por motivos de origen étnico, nacionalidad, género, edad, 
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
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Aviso de privacidad: 
 
La información contenida en las solicitudes que se reciban con referencia a la 
presente convocatoria estará sujeta a lo establecido en la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato y a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Asimismo, se puede consultar el aviso de privacidad en el 
siguiente enlace: 
https://www.transparencia.ugto.mx/images/docs/privacidad/rc_l/Rectoria_C
ampus_LEON_API.pdf 
 
 
Interpretación y situaciones no previstas: 
 
La interpretación de la presente convocatoria y los casos no contemplados en 
ésta, serán resueltos por el Comité Evaluador conformado para esta convocatoria 
y su decisión será inapelable. 
 
 
 

Atentamente 
“La Verdad Os Hará Libres”  

 
 
 

Dr. Mauro Napsuciale Mendívil 
Rector del Campus León de la Universidad de Guanajuato 

 


